
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315300420210008800 Procesos 
Ejecutivos

Administradores Y 
Consultores Del Caribe 
S.A.S.

Asb Ltda 18/05/2021 Auto Rechaza - Rechazar, 
La Anterior Demanda Por 
Falta De Competencia..2) 
Ordenar La Remisión De 
La Demanda Junto Con 
Sus Anexos A La Oficina 
Judicial Para Su Reparto 
Entre Los Jueces 
Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple De 
Esta Ciudad.3) No 
Reconocer Personería Al 
Doctor Freddy Navarro L.-

En la fecha miércoles, 19 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROKSANNA  MARIN RAMOS

Secretaría

Código de Verificación

e0ab67d7-18a8-410e-b091-02544e097bc5

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 004 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 19 De Mayo De 2021De66



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315300420190008800 Procesos 
Ejecutivos

Aprocam S.A.S Alejandro  Uribe Palau 18/05/2021 Auto Requiere - Requerir A 
La Parte Ejecutante Para 
Que Cumpla Con El 
Tramite De Remisión De La 
Comunicación Acor De A 
Las Reglas Del Artículo 291 
Del C. G Del

08001315300420170034900 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Carlos Manuel Crespo 
Garcia

18/05/2021 Auto Niega - Auto Resuelve 
No Dar Tramite A La 
Solicitud De Cesión De 
Crédito Hasta Tanto Este 
Suspendido El Proceso

En la fecha miércoles, 19 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROKSANNA  MARIN RAMOS

Secretaría

Código de Verificación

e0ab67d7-18a8-410e-b091-02544e097bc5

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 004 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 19 De Mayo De 2021De66



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315300420210008300 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Y Otros Demandados, 
Ingecool S.A.

18/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Declarar 
Inadmisible La Demanda, 
Concediendo A La Parte 
Demandante El Término 
De Cinco (05) Días Para 
Que Subsane Los Defectos 
De Que Adolece.2)Tener Al 
Doctor Carlos Arturo 
Arengas Quintero, Como 
Apoderado Del 
Demandante En Su 
Calidad De Endosatario Al 
Cobro

08001315300420210007900 Procesos 
Ejecutivos

Sunergon Oil Gas  
Mining Group S.A.S.

Gabriel Dario Muñoz 
Garzon, Betapetrol 
S.A.S

18/05/2021 Auto Rechaza - Rechazar 
La Anterior Demanda.- 
Devuélvase Junto Con Sus 
Anexos Sin Necesidad De 
Desglose.

En la fecha miércoles, 19 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROKSANNA  MARIN RAMOS

Secretaría

Código de Verificación

e0ab67d7-18a8-410e-b091-02544e097bc5

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 004 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 19 De Mayo De 2021De66



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315300420210008700 Procesos 
Verbales

Eduardo Julio Palma 
Vergara

Tomas  Freites Vargas, 
Sin Otro Demandado.

18/05/2021 Auto Rechaza - Rechazar 
La Anterior Demanda Por 
Falta De Competencia. - 
Remítase A La Oficina 
Judicial Para Su Reparto 
Entre Los Jueces Civiles 
Municipales De Esta 
Ciudad.,2.- Tener A La 
Doctora Mildred Uribe 
Barros Como Apoderada 
Del Demandante.

En la fecha miércoles, 19 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROKSANNA  MARIN RAMOS

Secretaría

Código de Verificación

e0ab67d7-18a8-410e-b091-02544e097bc5

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 004 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 19 De Mayo De 2021De66



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315300420210008600 Procesos 
Verbales

Grupo Cresort S.A.S Brainer Zamir Crespo 
Martinez, Sin Otro 
Demandantes, Sin 
Otros Demandados, Sin 
Otro Demandados

18/05/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admitir La Demanda De 
Rendición Provocada De 
Cuentas, Promovida Por 
Grupo Cresort Sas ., En 
Contra De Brainer Zamir 
Crespo Martinez.- Correr 
Traslado Al Demandado 
Por El Término De Veinte 
(20) Días.

En la fecha miércoles, 19 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROKSANNA  MARIN RAMOS

Secretaría

Código de Verificación

e0ab67d7-18a8-410e-b091-02544e097bc5

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 004 Barranquilla
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